
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

1 7 FEB. 101ü
LOIA,

DEcREroN" 6 68 (c)

VISTOS

l. - Decreto N" 118 de fecha 08 de Febrero del 2016 que

aDrueba convenio "sERvlcto DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU) CESFAM
..DR. JUAN CARTES ARIAS'' .

2.- Ord. N"42 de fecha 12 de Febrero del 2016, del Jefe el

Deoartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más aba.io

se indica.

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o adiunto' suscrito con la
traba¡adora cuvos antecedentes va se encuentran reoistrados V en uso lo dispuesto en el arto 12 v las
iaJuitááés oué me conf¡ere el arto 63 ambos de la ley N" 18695, Orgánica Const¡tucional de
MuniciDalidades.

DECRETO:

1 .-Reqularicese qontrato de Prestación de Servicio, celebrado entre

ia l. Mun¡cioalidad de Lota v la trabaiadora oue más abáo g9 indica. a fin de llevar a qqqg 9l
prooiamá -;SeAvrcto 

DE AT-ENCióÑpnirvlÁnll DE URGENcIA {SAPU) cESFAM "DR. JUAN
CARÍES ARIAS'',

DAVIDSEBASTIANPRoVosTEcAMPosTENS34HoRAS$460.000MENSUAL\

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contratd

Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21,"SAPU"
Personas Naturales.

TARCHANT ULLOA

(SIAPER)
Secretaria DAS
F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionario
Func¡onario \V? \\
k--rn¡.n ttl,\

ANÓTE:SE, COMUNf OUESE Y ARCHIVESE.-

ALCALDE


